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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 10 de febrero de 2015, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Málaga, por la que se notifican resoluciones de revisión de expedientes a perceptores de 
prestaciones gestionadas por esta delegación.

de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado resolución en expediente de revisión de las prestaciones L.I.S.M.I. 
de la que eran perceptores. Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán 
comparecer en la delegación Territorial de la consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en la Avda. 
Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 4.ª planta, en Málaga, en el plazo de un mes a partir de la publicación de 
esta resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

dNI: 33380372.
Apellidos y nombre: Villodres escribano, José.
Prestación:  S.G.I.M., S.A.T.P. y A.S.P.F.

Málaga, 10 de febrero de 2015.- el delegado, daniel Pérez Morales.
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